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y Secretario y de 100 pesetas los VocaJes. por el concepto de
«asistencia5», cuyo gasto se computará a la aplicación presupues
tar~a correspondiente y de acuerdo con la Resolución núme
ro 1/1970 de la Intendencia General

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vígente.

Madrid, 15 de febrero de 197I.-EI Director, Vicente Alberto
y Lloveres.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se transcribe relación
de opositores declarados aptos por el Tribunal ca
lificador de los exámenes celebrados en esta Jela
tura paTa prooeer dos plazas de Capataces de Cua
drilla, . vacantes en la Plantilla de esta Depen~
denCÍ4. ..

Aprobada ~ fecha 30 dé enero de 1971, por la llustrísl·
ma SubsecretarIa. del Ministerio de Obras Públicas, Sección
de Personal ~e Or~smos AutónomOs Contratado, Operario
y de AsistenCIa Social, el Acta de los exámenes celebrados en
esta Jefatura para proveer dos plazas de Capataces de Cua
drilla, vacantes en la Plantílla de esta Dependencia, y acep
tada, as1mismo, la propuesta de admisión de los opositores de
clarados aptos por el Tribunal ca.11ficador de los mencionados
exámenes. cuya convocatoria fué autorizada-por Orden de di
eho C~ntro Directivo de 13 de junio de 1970, por la presente
se hace públicó el nombre. de los opo:¡itores declarados aptos
con derecho a ocupar dichas vacantes:

D. -Isauro Reras Garcia.
D. Anronio Ruiz or-tiZ.

Burgos, 16 de febrero de 1971.-El Ingeniero Jefe.-S96-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la qúe se
nombra el TriQunal que ha de 1uzgar el concurso
oposición para la provisión de la plaza de Profesor
agr.ado de «Anatomta patológica» de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Madrid. .

Ilmo. Sr.: ~ conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el coneurso-oposiclón anUnCIado por Orden de 2 de abril
de- 1970 (<<Boletin Oficial del. E.itado» del 17) para la provisión
en propiedad de la plaza de Profesor agregado de. «Anatomía
patológica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Madrid, que estará constituido en la siguiente forma:

PresidentE>-· Excelentísimo sefior don Arturo Fernández Cruz.
Vocales: Don Antonio Llombart Rodríguez, don Luis Zarno

'fano &mabra, don Agustín Bullón Ramírez y don Juan Manuel
Ortiz Picón, Catedráticos de la UniversIdad de Valencia, sala
manca. Madrid y Granada. respectivamente.

Presidente suplente: Exce-Ient1s1mo señor d-on Benigno Loren
zo-Velázquez Villanueva.

Vocales suplentes: Don Alfredo CRrrato Ibáfiez, don Diego
Ribas Mujal, don Luis Gómez Oliveros y don fi,amón Martinez
Pérez, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero
y tercero, de Barcelona el segundo y de zaragoza el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
.que señala el número primero de la· Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'ianza Superior e Investigación.

ORDEN de 12 de febrero de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar la oposición
para proveer seis plazas de Profesores de la Or
qtWsro Nacional.

Ilmo. Sr.: Publicada la relación de aspirantes a plazas de
Profesores de la orquesta Nacional. convocadas por Orden mi
ni'sterial de 6 de octubre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 20 del mismo mes),

Este Ministerio ha resuelto designar el Tribunal que ha de
juzgarlas; de conformidad con la Orden ministerial, de 31 de
mayo de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado» del 20 de julio).

Presidente: Excelentisimo señor don Regino Sainz de la Ma
za, Académico de Bellas Artes de San Fernando (sección de
Música).

Vocales:

Don Rafael Frühbeck de Burgos, Director de la Orquesta
Nacional

Don José Andrés Gómez: Secretario Técnico de la Orquesta
Nacional.

Don .Luis Antón Sáez de la Maleta, Catedrático del Real
Conservatorio de MUsica de Madrid y Concertino de la Or~

questa Nacional.

y para el instrumento objeto de la oposición, respectiva-
mente:

Violin: Don José Fern(¡ndez García.
Viola: Don Pedro Merofio Ruiz.
ContrabaJO: Don Vicente Espinosa Ródenes.
Clarinete: Don Vicente Peñarrocha Agustí.
Trompa: Don Miguel Angel Colmenero GarridQ.
Trombón: Don José ChenoIl Hernández.

Suplentes:

Presidente: Excelentísimo sefwr don José Mufioz MoHeda,
Académico de Bellas Artes de San Fernando (Sección de Mú
sica).

Vocales:

Don ,José María Franco Gil, Director de Orquesta.
Don Jesús Fernández Lorenzo, Profesor de la Orquesta Na·

cions.l.
Don Eduardo Hernández AsiRin.

y para el instrumento de la oposición:

Violín: Don Jesús Cuervo Pérez.
Viola: Don Antonio Arias Gago-Marífio.
Contrabajo: Don Francisco Rodriguez DMi.
ClarlIlete: Don José Cífuentes Alcántara,

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oPOSición para la provisión de -la 'Plaza de Profesor
agregado de «Economfa polftica ti Hacienda pública»
de la FtlCUltad de Derecho de la Untversidad de
La Laguna.

Dmo. Sr.: Oe conformidad. con lo dispuesto en las Ordenes
de este Del?art~entode 30 de ~yo y 25 de junio de 1966,

Este MmisterlO ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar ~l coneurso-o-posición anunciá.do por orden de 10 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»-del 28) para la provisión
en propiedad. de -la plaza de Profesor agregac;io de «Economia
polftica. y Hacienda pública» de la Facultad de Derecho de
la Universidad de La Laguna, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentls1mo señor don Jesús Rubio Garcia
Mina.

Vocales: Don Eulogio Alonso-V11laverde Moris, don Lucas
Beltrán Flórez, don Fernando sainz y Martinez de Bujanda
y don José Luis Sureda Carrión, Catedráticos de la Universidad
de La Laguna el primero, de Madrid el segundo y tercero
y de Barcelona el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alejandro Nie
to García.

Vocales suplentes: Don Jesús Prados Arrarte. don R:O'.món
Trias Fargas, don Carlos Otero Diaz y don César Albiflana
Garcia-Quintana, catedráticos de la Universidad de M;;H:lrid el
primero y cuarto, de Barcelona el segundo y de Santiago el
tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966. _

Lo digo a V. L para su conocrniento y efectos.
Dioaguarde a V L muchos afios.
Madrld, 4 de febrero de 197L 1

V!LLAR PALAS!

Dma. Sr. Director general de Enseñanza_superior e Investigación.
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Trompa: Don Sa.lvador Norte Villar.
Trombón; Don Sigtredo Vidaurreta Diego, Profesor de la.

Banda MunicipaL

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 12 de febrero de 1971.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Direcror general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de febrero de 1971 por la que se con
vocan u concuTsO-oposición las Cátedras ~ «Piano»
de los Conservatorios de Música d& Madrid, Málaga
11 Murcia.

TImo. Sr.: Vacantes las Cátedras de «Piano» de los Con8e'1'
vatorios de Música de Madrid, MaJltga y Murcia, a las que
podrá agregarse cualquier otra vacante de la misma asigllatura
que pued.a producirse dentro del plazo de admisión de aspirantes.
y de acuerdo con el informe de la Comisión Superior de Per~
Banal, con fecha 27 de enero pasado,

Este Ministerio ba resuelto convocar a concurso-oposición di
chas Cátedras de acuerdo con las siguientes bases;

1. Normas yenel'ales

1,0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por la:':> nor
mas de la Ley 1411970, de 4 de agosto, Generar de Educación
y FinanciamIento de la Reforma Educativa (<<Boletín Oficial
del EstRdo» de 6·y 7 de agosto) y Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, .aprobada por Decreto de la Presid{;u
cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Ofíclal del
Estado» del 15). En todo 10 que no se oponga a estas normas
será de aplicación el Dect'eto 2618/l966, de 10 de septiembre (<<Bo
letín OficIal del Estado» de 24· de octubre) de Reglamentación
General de los Conservatorios de Música, El procedimiento se
ajustará a la Reglamentación O€-nera.l para ingreso en la Ad
ministración Públíca, aprobada por Decreto 141111968, de 27 de
junio (<<Boletin Oficial- del Estado» dél 29>-

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistratIvoS se deriven de ésta y de la actuación del Tribwml
podn'm ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrati-;,'o.

2.° Los nombramientos que se efectúen como consecuencia
de la oposición serán en propiedad y con carácter definitivo,
quedando qUlenes los- obtengan integrados en el Cuerpo de Ca
tedráticos Numerarlos -y oblígatios a mantenerse en a:;ctivo du
rante un periodo minimo de tres años consecutivos antes de poder
pasar a. la situación de excedencia voluntaria, de acuerdo con el
articulo 107.4, de la uy General de Educación.

11. Requisitos

3.° Podrán concurrir alconcurso-oposición los eEpañoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos;

a) Tener cump1idos los dieciocho años de edad.
b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14 y disposiciones trans

sitorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de sep
ti€mbre «{Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) y Orden
ministerial de 17 de octubre de ¡967 (<<Boletín Oficia:l del Es
tado» del 30), alguno de los siguientes títulos: Profesor Superior,
Diploma de capacidad, titulo profesional o. Profesor de Música
conforme a la legiSlación anterior, ser o haber sido Catedrático
o Profesor en Conservatorios de Música oficiales o estar dispen
smio en ·virtud de resolución de este Ministerio del requisito de
titulación por tratarse de personalidad de notorio prestigio en
la materia, previo informe de la Real Academia de Bellas Artes
de san Fernando.. .

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhRbilíte para la docencia.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
r io del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el ca;so de aspirante femenino, haber cumplido o estar

ex.ento del Servicio SOcial de la Mujer antes o dentro del plazo
de los treinta cUas seña.i.ados pa·ra la prEsentación de docu
mentos.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente
licencia eclesiástica.

111, Solicitudes

4.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que
se convoca: deberán dirigir sus instancias al :MJ.nlsteilo de l<~du

cadón y Ciencia en el p'azo de treinta días hábiles co~lta;jos a
partir del siguiente al de la publicación de la presente 'Con"o
catoria en el «Boletín OfIcial del .Estarlo» haciendo constalr en
la instrolcia: '

a) El I!-0mbre, dos apellidos y domiciUo del aspirante, asi
como el numero de su documento nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada. una de las
condiciones exigidas en el apartado tercero.

e) Que se compromete, en ClISO de ser aprobado a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales ael Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrathu, si alguna de ias instancias no cumpliese los
anteTiores requisitos se requenrá al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo de diez dias. procediéndose. caso
de no hacerlo, aI archivo· sin más trámite de la instancia.

5.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
giStro General del Departamento y demás dependencias auto
riZad!tS en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo; Gobiernos Ctviles, Delegaciones AdminiStrativas y
Oficínasde Correos (en este último caso en sobre abierto,
pal'a ser selladas y fechadas por el fWlcionario correspon
diente). Las solicitudes de los españoles residentes en el ex
tranjero pueden presentarse ante las representaciones diplo
máticas y consulares españolas, quienes las remitirán seguida
mente al Organismo competente, A las solicitudes se unirá
el recioo de haber pagado en la Habilitación General del Mi
nisteriO la cantidad de 140 pesetas (lOO pesetas por derechos
de examen y 40 por fonnacion de expediente), De abonarse en
forma de giro, se indicará en la instancia el nÚllleTO del mismo,
postal o telegráfico, y el giro e-on el nombre de la oPosición a
que se destí:la,

6." Cumplido el plazo de admisión de las instancias, y por
resolución de la: Dirección C-oeneral de Bellas Artes, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provísional
de aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podran
reclamar contra ella en el plazo de quince días. de conformidad
con lo establecido en la; Ley de Procedimiento Administrativo
en su artículo 121.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista defínitiva
por Resolución de la misma autoridad, Contra ella podrán
los interesados interponer· recurso de reposición ante el exce
lentisirno señor Ministro del Departamento en el plazo de
quince días hábiles a partír de la publicación de la lista en el
«Boletín Oficial del Estado»

IV. Tribunal

7. Después de publicada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, se designará el Tribuna:l, con sujeción al Decreto
de 19 de octubre de 1951. según su nueva redacción pOr el de
13 de febrero de 1959, Estara, integrado por el Presidente
(Académico de Bellas Artes, miembro del Consejo Nacional de
Educación o del de Inve&tigacaiones Científicas, o que sea o
haya sido Director de 1m Conservatorío estatal); tres Vocales.
Catedl'áticos de la misma asignatura o análoga, designados
automáticamente por turno de rotación, y un Vocal especia
lizauo, designado por el Ministerio a propuesta en terna cel
Consejo Nacional de Educaci¿n. Se nombrarán otros tantos
suplentes y aduaya de Secretario el Catedrático de más re
ciente ingreso.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», colÚorme determina en su número primel·o
el artículo sexto de la referida. Reglamentación.

Los miembros del Triounal deberún abstenerse de ínterve
nir, notificándolo a. la autoridad convQcante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo veinte de la. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

V. Fase del concurso

8,° Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal va
lorará previam€'nte al comienzo de los ejercicios los méritos
alegados al concurso pOl' los aspirantes. A tal fin podran éstos
unir a sus instancias los enumerados por la: letra c) del ar
ticulo 29 del Decreto 2618/1966, de 10 di: septiembre: «los títu
los académicos y certificaciones de mélitos artísticos y peda
gógicos qll{~ estimen convenientes». El baremo de puntuación
por los méritos alegados al concurso será, como máximo, igual
al de la suma de los eJercicios de la oposición. y por el siguien
te orden de preferencia; ServlCio5 prestados a la enseñanza,
historial artístico y títulos académicos. La puntuación total
de los mérítos deL concurso será sumada a la de los ejer.cicios
de la oposición.

VI, Se'la.landento de jechas !I programa

9.<> Constituido el Tribunal, procederá a fijar el orden de
actuación de 105 (:}trch::ius, de acuerdo con el pl'ograJ:na pu
blicado cuma ar'./;.'xo a la pl'csent.e 'Convocatoria y sei'ialará
la fecha de prescntm:Íón de los aspirantes, que no podrá ser
ant:río:· a los dos meses desde la publicación de la convoea
LOl';a y el progl~ma en d ({Bo12tln Oficial del Estado». En el
a~LO ele b, p)"i:'~cnt"A~jón. los aSl1lrant(:s imnüI entrega, al Tri~

bunal, de la Memoi'ia S0óre el -p18n docente de la asignatura,

VII. Calljkadon de ejercicios y propuesta

10. Al término de caña ejercicio de les que (;onsütuyen el
programa. el Tribunal hará publico los nombres de los aspi
rantes declarados nptos para pMar al siguiente ejercicio.

Durante ja telebración de L'SI. oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria


